
COTIZACION N° OGC/LAB - 00102889/2019

SOLICITANTE : EXPORTADORA CETUS S.A.C.

ATENCIÓN : . . TELÉFONO : C
DIRECCIÓN :
PAÍS : PERU RUC : 20515162578
N° PROPUESTA : 1 FECHA : 19/12/2019
Ejecutivo De Cuenta :   
ASUNTO : ANALISIS DE DIESEL B5 S50

SERVICIOS SOLICITADOS Monto ( S/ )
Descripción Sin IGV 18% Inc. IGV 18%
Por medio de la presente y de acuerdo a su solicitud, le estamos haciendo llegar nuestra cotización para efectuar el siguiente 
servicio:

ANÁLISIS COMBUSTIBLE DIESEL B5 S-50

* Agua por destilación (ASTM D95)
* Contenido de Agua Karl Fisher (ASTM D6304)

Precio: S/ 478.00 + IGV por muestra /// Es una muestra 478.00 564.04

Nota: Se utiliza las última version de las norma.

PROPUESTA ECONÓMICA
Sin IGV 18% 478.00 Son : CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO Y 00/100 SOLES
Inc. IGV 18% 564.04 Son : QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO Y 04/100 SOLES

CONDICIONES DE VENTA : CONTADO
VIGENCIA : 19/12/2019 al 31/12/2019
RESPONSABLE DE SGS : ALDO GERARDO CASTO TRELLES VELASQUEZ
IMPORTANTE: Cuentas Bancarias Perú: Cta. Cte. Banco de Crédito S/. 193-0253467-0-71, Cta. Cte. Banco de Crédito US$ 193-0666076-1-49, Cta. Cte. 
Scotiabank S/. 000-1626833, Cta. Cte. Scotiabank US$ 000-0866313

PLAN DE MUESTREO / ALCANCE DEL SERVICIO
PLAN DE MUESTREO / ALCANCE DEL SERVICIO
* Las muestras serán extraídas y proporcionadas por el cliente en envases adecuados para el tipo de combustible: El uso de envases Plásticos para la toma y 
conservación de muestras de petróleo y derivados no está considerado de acuerdo a la Norma ASTM D 5854 /API MPMS Capítulo 8,3. De acuerdo a esta norma el 
uso de envases plásticos podría afectar negativamente los resultados de los análisis realizados y de sus propiedades durante el periodo de almacenamiento.
* En caso de recibir muestras en envases plásticos procederemos a incluir la siguiente nota en los informes / certificados emitidos por SGS: “Las muestras recibidas 
en envases plásticos podrían no cumplir con la norma ASTM D 5854 / API MPMS Capítulo 8,3 para ciertos análisis de productos, afectando la representatividad y 
Naturaleza de la muestra”.
* La Propuesta se ajusta a las Condiciones Generales de SGS, de los Servicios de Supervisión y Ensayo, que se adjuntan.
* Para revisar la acreditación vigente de los ensayos contenidos en la presente cotización, sírvase a acceder al siguiente link: http://sistemas.indecopi.gob.pe/crtacre/

OBSERVACIONES
* Horario de atención: De Lunes a Viernes de 09:00 hasta las 17:00 hrs y Sábados de 09:00 a 12:00 hrs.
* Remitir muestras: Av. Elmer Faucett 3348, Calle B139 (Lado lateral del Edificio SGS) - Callao 
* Cantidad mínima de muestra necesaria 2 litros. 
* Tiempo de Respuesta: 5 días laborables. 
* La contramuestra se almacenara por 15 días finalizado el análisis. 
* Cualquier consulta o duda, gustosamente la atenderemos en el 517-1900: Anexo 1632 (Aldo Trelles – aldo.trelles@sgs.com)

_________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

Todos los servicios de SGS son prestados de acuerdo con las Condiciones Generales de Servicios de SGS. Ver http://www.sgs.pe/es-ES/Terms-and-Conditions.aspx    Sírvanse tener en cuenta 
las definiciones de limitación de responsabilidad, indemnización  y jurisdicción contenidas en el citado documento. Al firmar este documento, el cliente confirma que acepta las Condiciones 
Generales de Servicios de SGS.    SGS podrá cambiar los metodos acordados por razones técnicas u operativas  La versión de los métodos cotizados podría variar de acuerdo a las entidades 
normativas/ mejoras internas.    Si tienen algún reclamo sírvase contactarse con nosotros por los siguientes medios: pe.atencionreclamos@sgs.com;

La aceptación de la cotización se dará con la firma de este documento, con la aprobación vía e-mail o el envio
de la  orden de servicio u orden de compra.

Firma del Solicitante : _____________________________________



                                                        CONSENTIMIENTO PARA EL 
TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES   

En cumplimiento en de las normas de protección de datos personales vigentes: Ley 29571 Código de Protección y Defensa del Consumidor y Ley 29733, 
Ley de Protección de Datos Personales. en adelante la Ley, otorgo consentimiento voluntario, libre, previo, expreso, informado e inequívoco a SGS DEL 

PERU S.A.C., para que realice por plazo indefinido, el tratamiento, destino, flujo y transferencia, en cualquiera de sus modalidades, medios o soportes, local o 

transfronterizo, de la información y los datos personales y de identificación que yo haya podido proporcionar bajo cualquier medio o modalidad, directa o 

indirecta, incluyendo nombres, apellidos, datos de identificación, huella dactilar, dirección, números telefónicos, correos electrónicos, imagen, preferencias e 

intereses en general, datos económicos, financieros y de seguros, relaciones sociales, para fines administrativos, comerciales, de publicidad, marketing, 

estadísticos, financieros, de negociación y/o contratación de productos y servicios, y de ofrecimientos en general directa o indirectamente relacionados con las 

actividades de SGS DEL PERU S.A.C. y de cualquiera que pueda tener alguna vinculación, o de los terceros con quienes mantenga algún tipo de relación 

jurídica o social.

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en un Banco de Datos cuya existencia conoce el usuario, que es automatizado y no 

automatizado, garantizándose de manera expresa las medidas de seguridad técnica, organizativa y legal para el tratamiento, seguridad y confidencialidad de los 

datos de carácter personal facilitados por sus clientes. Seguridad y confidencialidad que se asegura igualmente para la transferencia y/o flujo transfronterizo de 

los mismos.

El otorgante ha sido debidamente informado que los datos personales que en este acto consiente para su tratamiento, o que haga en un futuro durante las 

relaciones o acercamientos comerciales que tenga o pudiese tener son de carácter facultativo, y no está obligado a proporcionarlos, a excepción de aquellos 

datos de identificación personal destinados y necesarios para la ejecución de las relaciones contractuales que pueda sostener para las cuales no se requiere 

consentimiento de acuerdo a ley. El otorgamiento de los datos personales que por este documento voluntaria y conscientemente se realiza tendrá como 

consecuencia que podrán ser tratados con veracidad, calidad y proporcionalidad para las finalidades antes indicadas y para la ejecución de las relaciones 

contractuales que el otorgante tenga con ésta.

El usuario tiene la facultad de solicitar en cualquier momento y de manera gratuita e irrestricta tener acceso a la información de los datos personales 

proporcionados por éste, la forma y razones por la que los otorgó, las transferencias realizadas o que se prevén hacer, así como a actualizarlos, hacer 

inclusiones o agregados, rectificar los mismos, hacer supresiones, cancelarlos, plantear oposiciones, revocarlos o denegarlos total o parcialmente, así como 

plantear los reclamos y solicitudes respecto de los mismos. Para ello, el otorgante podrá ejercer dichos derechos enviando una comunicación escrita simple vía 

correo electrónico a la dirección pe.protecciondatos@sgs.com, haciendo la precisión clara y expresa de su pedido, la cual será atendida dentro del plazo de 

ley.

El usuario autoriza y presta su consentimiento previo, expreso, libre e informado, para que SGS DEL PERU S.A.C. pueda realizar la transferencia de sus datos 

personales sea manera local o transfronterizo, a empresas vinculadas o con las que pueda tener relación comercial, de negocios, financiera, contractual, de 

prestación de servicios, de dependencia, contractual, social, publicitaria, y de cualquier tipo, con personas y/o entidades, sean privadas o públicas, naturales o 

jurídicas, terceros proveedores de productos o servicios para el desarrollo de sus actividades, terceros proveedores de servicios de investigación, análisis de 

datos, gestión de almacenamiento de bancos de datos, gestión y administración de páginas web y de recopilación de datos, envío de información, tramitación, 

encuestas de satisfacción al cliente, call center, servicios financieros, entre otros. Los terceros y las entidades receptoras de datos personales, asumen las 

mismas obligaciones y/o responsabilidades que se detallan en este consentimiento, estableciéndose que dichos receptores podrán utilizar los datos personales 

del cliente para las mismas finalidades y destino aquí regulado, y garantizándose que los mismos respeten igualmente la protección, seguridad y 

confidencialidad de dichos datos. Asimismo, se asegura que el flujo y transferencia de datos, sea transfronterizo o no, así como su tratamiento, se realizará de 

manera segura y confidencial.

mailto:pe.protecciondatos@sgs.com

